
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E.

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON PERSONA 

NATURAL
CO-OPS-FT-22 V1

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

CERTIFICA QUE:

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., 
identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) LADY JOHANA PEREZ PEÑA; identificado(a) con cédula 
de ciudadanía No, 1022331931 el Contrato(s) de Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes 
condiciones y especificaciones:

CONTRATO 7148 de 2024

OBJETO PRESTAR SERVICIOS COMO PROFESIONAL ESPECIALIZADO DE APOYO A LA GESTION EN EL MARCO 
DEL CONVENIO VIGENTE SUSCRITO ENTRE EL FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD Y LA 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO

$ 14.830.518

FECHA DE INICIO 2024-10-20

FECHA DE 
TERMINACIÓN

2024-12-31

PERFIL PROFESIONAL ESPECIALIZADO 3 PIC

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

1. implementar estrategias para Validar la asesoría, Realizar acompañamiento técnica y acompañamiento técnico de la red de 
cada subsistema, según organización interna realizada en la subred en vigilancia en salud pública (vsp)
 2. realizar seguimiento al proyecto de inversión 7828, tablero de indicadores, procesos de facturación, reporte de talento 
humano, a través del Hacer el Diligenciamiento oportuno, con calidad de los instrumentos y aplicativos definidos desde la 
sds.
3. realizar la elaboración y seguimiento al plan de acción del componente, que sea concordante con los reportes de 
facturación y otros síntomas de información y avance a este.
4. PLanear e implementar las acciones que se requieran para el desarrollo y cumplimiento de los productos y metas según lo 
definido en cada producto y según especificidades de cada subsistema.
5. realizar gestión y procesos de articulación interinstitucional e intersectorial y distrital que garanticen la adecuada operación 
de los subsistemas.
6. desarrollar acciones de seguimiento, concurrencia, verificación de soportes y demás procesos de preauditoria establecidos 
para Validar la calidad de las actividades y productos de los subsistemas; generando planes de mejora según necesidad. 
7. dar respuesta los pqrs o derechos de petición solicitados por las entidades.
8. revisar y consolidar los archivos o documentos que en el marco de la vsp se soliciten
9. presentar los documentos generados de acuerdo a los lineamientos establecidos por el proceso de gestión documental de 
la subred (foliados, rotulados, en carpeta y formato único de inventario documental (fuid) debidamente diligenciado.
10. las demás que sean asignadas por el supervisor del contrato según la necesidad del servicio
11. Otras actividades propias del perfil que fortalezcan el desarrollo de las actividades misionales.

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la Subred Sur, dada la naturaleza del contrato 
de prestación de servicios de apoyo a la gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la Administración pública 
(Ley 80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los 27 días del mes de Junio de 2025.

La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de gerencia de la Subred Integrada de 
servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 2021

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: 30Z84WGRuG

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion
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